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En atención al escrito enviado vía correo electrónico,  se observa que la valla que 

fue fijada no aparece lo exigido en auto del 15 de diciembre del 2019 en su numeral 

tercero. 

 

La publicación que se anexa, no se alcanza a visualizar el contenido de la misma, 

por lo que se debe allegar más nítida y en se adjuntó la constancia de inscripción de 

la demanda, tal como se le exigió en el numeral cuarto de dicho auto. 

              

Además, no aparece el documento que se señala en el numeral 2 del acápite de 

anexos. 

 

       NOTIFIQUESE 

 

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
    JUEZ 
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